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PRESIDENCIA. L>EL CONSEJO 
D E M I N I S T R O S . 

Real decreto. 
'..i . • ' I i .-. ú •' i 

Eu el expediento y autos de compe
tencia suscitada eutre el Goberuador de 
la provincia de Cueuca y el Juoz de pri
mera instancia de dicha capital, de los 
cuales resulta; 

Qje en 15 de Enero del corriente año 
se interpuso á nombre del Ayuntamiento 
de Cueuca un iuterdicto de recobrar la 
posesión del monte Los Palancares, el 
cual pertenecía, según se dice, á la Cor
poración expresada, que viene poseyén
dolo á título de dominio como pertene
ciente á sus Propios, y cuya posesión 
había sido perturbada por el hecho de ha
ber extraído leüa del sitio conocido por 
Fuente Peñuela, enclavado en los Palan
cares , varios veciuos de Mohorte el dia 
11 de Octubre del año último: 

Que hallándose sustanciado el inter
dicto ain audiencia de los despojantes, el 
Gobernador de la provincia, á instancia 
de los mismos, requirió de inhibicipn al 
Juzgado para que éste dejara de conocer 
eu el iuterdicto de que se trata, manifes
tando que éste había sido promovido con 
motivo del aprovechamiento de pastos 
por los ganados de los despojantes, y ale
gando como razoues para ello que el he-
cho objeto del interdicto había tenido lu-
•jrar en Los Palancares, pertenecientes á 
los terrenos llamados Sierra de Cueuca, 
en los cuales tiene derecho de mancomu
nidad el pueblo de Mahorte con otros; que 
los referidos Palancares figuran eu el Ca-
álcgo de montes públicos de laprovincia; 
|i:e están sujetos á la Administración los 

montes de los pueblos y Corporaciones 
¿ue dependan del Gobierno/eiceptuados 

de la desamortización como .sucede con 
la sierra de Cuenca; que los planes de 
aprovechamiento de los montes de carác
ter público han de ser aprobados adminis
trativamente, y las cuestiones á ellos 
referentes han de ser resueltas por la 
administración, á la cual corresponde 
también conservar los aprovechamientos 
comunes, sin que sea dado á la Autori
dad judicial intervenir en las invasiones 
y usurpaciones recientes y fáciles de 
comprobar; que no son admisibles I03 in
terdictos coutra providencias dictadas 
por la Administración dentro del círculo 
de sus atribuciones; que en el Boletín 
oficial de la provincia del dia 27 de Oc
tubre del año último se había inser
i d o una Real orden de C de dicho 
'Oes, en la cual, después do aprobarse 
e l plan desaprovechamiento do los mon-

públicos de la proviucia para el año 
^onómico do 1879-80, se mandaba quo 
* verificase el pago del 10 por 100 del 
aprovechamiento de pastos que uo habia 
Pa&ado la ciudad por los pueblos que se 
freen con derecho á la mancomunidad en 

parte que les corresponda aprovechar 
sus ganados; y debiendo til efecto 

designar el distrito ácada pueblo, inclu
so á la capital, la localidad en quo hayau 
de pastar sus ganados, su especie y nú
mero de cabezas; en que á consecuencia 
de dicha Real orden habían acudido va
rios pueblos, y eutre ellos Mohorte, Tórto
la y Arcas, pidiendo que se liquiiara el 
10 por 100 que debían pagar, y se hi
ciera la designación de la localidad, pre
sentando documentos que acreditaban su 
derecho á la mancomunidad; y citaba el 
Gobernador el art. 5. 'de las Ordenanzas 
de Montes, el art. l .° de la Ley tambieu 
de Montes, los arts. l .° , 2.°, 62, 80, 81, 
86, 87, 88 y 89 del reglamento para la 
ejecuciou de la misma, la Real orden de 
8 de Mayo de 1839 y dos decisiones de 
competencia: 

Que el Juzgado dirigió una comuni
cación al Gobernador manifestándole que 
eran dos los interdictos propuestos por el 
Ayuntamiento de Cuenca, uno contra va
rios vecinos de Mohorte por extracción de 
leña, y otro contra dos veciuos de Tórto
la y Arcas por aprovechamiento de pas
tos, y que no concurría el hecho de que se 
hablaba en el oficio de requerimiento con 
él objeto sobre que versaba el interdicto 
propuesto contra los vecinos de Mohorte: 

Que el Goberuador dirigió nuevo ofi
cio al Juzgado requiriéndoleexpresamente 
en el interdicto de que se trata; y sus
tanciando el incidente, el Juzgado sos
tuvo su jurisdicciou, fundándose eu que 
el conocimiento de los interdictos corres
ponde á los Tribunales ordinarios, siendo 
admisibles, cualquiera que sea la mate
ria sobre que venen, á no ser que con
traríen una providencia administrativa 
legalmente dictada; que el Ayuntamien
to de Cueuca hizo uso de un derecho que 
lá ley concede, entablaudo el iuterdicto 
contra unos particulares que ejecutaban 
un hecho que no teuía su origen en re
solución alguna administrativa; que no 
constaba que con anterioridad al hecho 
atentatorio á la posesión iuvocada por el 
Ayuntamiento se hubiera establecido el 
aprovechamiento de leña3 de Los Palan
cares y sitio Fuente Peñuela; que el plan 
de aprovechamiento y expediente incoa
do por el Gobernador, no podía conside
rarse como providencia administrativa 
contrariada por el interdicto, uo sólo 
porque su publicación é instrucción eran 
posteriores á este, siuo porque el apro-
chamiento á que se referían era de pas
tos y de leñas, y porque eu el expedien
te tampoco había recaído resolución de
finitiva, ni se había determinado nada 
concretamente respecto al sitio Fuente 
Peñuela; que el hecho de haber acudido 
los pueblos pidiendo que se les liquidara 
el 10 por 10 y so les señalara el terreno, 
demuestra sólo su deseo de cohones
tar actos ejecutados anteriormeuto sin 
intervención alguna de la Administra
ción; que el hecho de autos había tenido 
lugar eu Los Palancares, antes Torrepi-
ueda, cuya propiedad correspondía al 
Ayuntamiento de Cueuca por compra he
cha á un particular, circunstancia acre-

I ditada por estar arrendados los pastos de 
' Los Palancares á los vecinos de Palome

ro y pagar los de Mohorte, incluso su 
Ayuntamiento, al de Cuenca una canti
dad por el aprovechamiento de leu is se
cas y rodantes en los referí los montes, 
los cuales sou distintos de los llam 11 >s 
Sierra de Cuenca á que se refiere el re
querimiento, por más que lindan y están 
cuela vados on ellos; quo no se había pro
movido cuc3tiou respecto á ningún dere
cho, tratándose sólo de uu heoho uo ini
ciado siquiera con carácter vecinal; que 
al Ayuntamiento de. Cuenca corresponde 
la Administración de los Palancares y la 
vigilancia superior que puede ejercerse ha 
de sor sobre los acuerdos de la Corpora
ción en la forma que la ley Municipal y 
la Provincial establecen; y por último, 
que el interdicto fué consecuencia de un 
acuerdo del Ayuntamiento de Cuenca, 
y presentaba el carácter de diligencias 
preliminares que pudieran dar por resul
tado la existencia de un delito, puesto 
que versa sobre sustracción de leñas; y 
citaba el Juzgado el art. 44 del regla
mento provisional para la administra
ción de justicia, el 692 de la ley do Ea-
juiciameuto civil, el 267 de la orgánica 
del Poder judicial, la Real órdeu de 8 de 
Mayo do 1839, el art. 86 de la ley Muni
cipal, el 72 y el 81 dol reglamento de 
raoutes, y varias decisiones de compe
tencia y seutencias del Tribunal Su-
promo: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la mayoría de la Comisión provincial, iu-
sistió eu su requerimiento, resultaudo el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites. 

Visto el artículo 1." de la ley de 24 
de Mayo de 1863, que! califica de mon
tos públicos I03 del Estado, de los pue
blos y de los establecimientos públicos: 

Visto el artículo 1.° del reglamento 
de 17 de Mayo de 1865, según el cual 
s o n m o n t o s públicos para los efectos de 
la ley referida no sólo los del Estado, 
los de los pueblos y Corporaciones que 
depeudan del Gobierno, exceptuados de 
la desamortización en virtud do lo dis
puesto eu la misma ley y en las de 1.° 
de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, 
sino también los que declarados enaje
nables no hayan pasado todavía á domi
nio particular: 

Vistoel art. 3.° del propio reglamento, 
que dispone que la inclusión de un monte 
en el Catálogo no prejuzga ninguna 
cuestión de propiedad óexcopcion do venta 
por razón de su cabida ó especie arbórea: 

Visto el art. 4.°, < n virtud de cuyas 
disposiciones «los que hayan de reclamar 
sobro la pertenencia designada á un 
monte en el Catálogo apurarán primera
mente la vía gubernativa:» 

Visto al art. 11. que establece que 
mientras no sean vencidos en el juicio 
competente de propiedad el Estado, I03 
pueblos y la Corporaciones administra
tivas que se hallen eu posesión de uu 
monte, se mantendrá esta por el Gobierno 

y por los Gobernadores como si no s e 
hubiese deducido reclamación alguna: 

Visto el tít. 2.° del reglamento de 
quo vieue tratan lose, que atribuye ala 
Administración el deslmdj de tolos los-
montes'públicos, estableciendo uo proce
dimiento administrativo: 

Visto el art. 72, que concede á la 
A 1 ninistraciou, sin perjuicio de lo que á 
falta de couformilad en las partes juz
guen 7 fallen los Tribu nales, el ex imen 
y resolución de l is cu ;stiones q u i s e sus-
citeu sobre subsistencia ó no subsistencia 
de se-vidumbros y aprovechamientos ve
cinales de los montes de carácter p ú 
blico: 

Vistos los títulos 6.° y 7.° del 'oregla-
mento citado, que coufíau la ad ninistra
ciou superior de los montes d JL ^Estado 
al Ministerio de Fomeuto y á los Gober
nadores de provincia la ad nimstracion 
inmediata, y ordeoau quo el aprovecha
miento de los mismos montes se h a g a 
con arreglo á plaues formados adminis
trativamente. 

Considerando: 
I,° Que el monte de que se trata es tá 

comprendido eu el Ca'-álogo de los mon
tes públicos conocidos con el nombre de 
Sierra de Cuenca, según lo manifiesta el 
Gobernador de dicha provincia, y no a p a 
rece contradicho por la parte actora en 
el interdicto, y eu ellos tienen ciertos de
rechos de mancomuuidad los vecinos de 
Mohorte, según asimismo asegura la a u 
toridad requirente: 

2.° Queála Administración correspon
de establecer las regias á que ha de Bu-
jetarse el aprovechamiento de I03 referi
dos montes y resolver la3 cuestiones q u e 
acerca del mismo se susciten, mantenien
do eu su disfrute á los pueblos que al p a 
recer tienen participación en él: 

3.° Que el interdicto interpuesto por 
el Ayuntamiento de Cueaca coutraría la 
Real orden de 6 de Octubre de 1879, a n 
terior á la fecha de la iuterposi :iou de la 
demanda, de la cual se deduce que exis
te una mancomuaida 1 de derechos en los 
montes de quo se trata á favor do varios 
pueblos cuyo estado posesorio correspon
de á la Administración conservar, como 
ya se ha iudicado; 

4.° Que si la Corporación demandan
te se cree propietaria d si monte en cacs-
tion puede hacer uso de su derociio, ya 
en la esfera gubernativa, ya ante los 
Tribuuales competentes, eu virtu 1 de la 
demanda que correspondí en su caso, 
pero no por la vía del iuterdicto; 

Conformándome cou lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor.de la Administración. 

Dado en San Ildefonso á vointidjs de 
Julio de mil ochocientos ochenta. 

ALFONSO. 

El Presidente del Cuosejo de Ministros, 

A n t o n i o C á n o v a s dol C a s t i l l o . 
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Jueves 16 de Setiembre de 1880. 

Ayuntamientos. 
L O H M o l i n o s . 

El Ayuntamiento constitucional do 
esta villa de Los Molinos, debidamente 
autorizado, ha acordado enajenar en pú
blica subasta 320 estéreos de leña de ma
tas bajas de roble y fresno existentes en 
la dehesa boyal de Fueutepajar, del pri
mer tranzón, que linda al Mediodía con 
el segundo tranzón; Este, Sur y Oeste 
con la pared de que está cercado, bajo el 
tipo de 040 pesetas y con sujeción al plie
go de condiciones facultativas que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, señalándose para su re
mate el 24 del próximo mes de Octubre, 
desde las doce del día en adelante, en la 
sala consistorial de esta villa. 

Lo que se anuncia al público p;<ri la 
debida inteligencia de licitadores que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Los Molinos 13 de Setiembre de 
1880.=E1 Alcalde, Presidente, Benito de 

Lúeas. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento constitucional de esta villa, ha 
acordado arrendar en pública subasta los 
pastos de las fincas que á continuación se 
expresan con la debida claridad del nú
mero y clase de ganados, tiempo y tipos 
de cada una; en la siguiente forma. 

1.a Los pastos de invierno de la De
hesa Peñalatolva. de propios, para su dis
frute con 100 cabezas lanares desde 1.° 
de Noviembre próximo hasta 31 de Mar
zo de 1881, en 100 pesetas. Y las de ve-
Tano, para 30 resesvacunas, desde l . ° d e 
Mayo á 30 de Setiembre de 1881, en 200 
pesetas. 

2.* Los pastos de invierno de la dehe
sa boyal do Fueutepajar, del común, para 
su disfrute con 300 cabezas lanares des
de 1.* de Noviembre inmediato al 31 de 
Marzo de 1881, bajo el tipo de 300 pese
tas. Y los de verano, para 30 reses vacu
nas, desde 1.° de Mayo á 30 de Setiembre 
de 1881, en 180 pesetas. 

3 . a Últimamente, los pastosdel monto 
Pinar, del común,para su disfruto con 500 
cabezas lanares y 70 reses vacunas des
de 1.° de Noviembre próximo hasta el día 
30 de Setiembre de 1881, én la cautidad 
de 390 pesetas. 

Se señala para so único remate y ca
da cosa por separado, el dia 24 del in
mediato mes de Octubre, y hora desde las 
diez de su mañana en adelante, en la sa
la consistorial de este pueblo, previo to
que de campana, con sujeción á los res
pectivos pliegos de condiciones faculta
tivas que están de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento. 

. Lo qne se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Los Molinos 13 Setiembre de 1880 .= 
El Alcalde, Presidente, Benito de Lúeas. 

L o s S a n t o s d e l a M a m o s a . 

Con superior facultad se subastan en 
esta villa los pastos de invierno de la de
hesa Ribera de la misma, para 5C0 cabe
zas de ganado lanar y 'tipo de 2.000 pe-
setas. 

Kl remate tiene efecto el dia 23 de 
Octubre próximo, de diez en adelante de 
BU mañana, en la sala consistorial, en la 
que se halla el pliego de condiciones y 
lo estará en el acto de la subasta. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Los Santos de la Humosa 13 de Se

tiembre de 1880.=Mariano Plaza. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

Por el presente y en virtud de provi 
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se anuncia por segunda vez la sustrac
ción hecha á I). Eduardo Olgado y Cor
chado, do este domicilio, de la carpeta 
provisional que el Banco de España le 
expidió con el uútu. 1)00, do 25 bonos del 

Tesoro de la última emisión, para que la 
persona que se crea con derecho á recla
marlos lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el 16 de Julio 
último en que tuvo lugar la inserción del 
primer edicto, en conformidad á lo dis
puesto en el reglamento del Banco de 
España, en donde se encuentran reteni
dos dichos bonos á disposición del refe
rido Juzgado. 

Madrid C de Setiembre de 1880.= 
V.°B."=KI Juez, Carrasco.=El Escri
bano, Villai rubia. 1 

_______ 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez interino de prtmera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta Corte se citaá Pedro Sonanoy An
drea Beimejo, padres de José Soriano, 
alias Rata, natural de Madrid, de doce 
años, zapatero, por ignorarse el actual 
domicilio de aquellos, para que en el tér
mino de ocho dias, a contar desde la 
publicación de ésta en estos periódicos 
oficiales, comparezcan en este Juzgado, 
Escribanía del que refrenda, á prestar 
declaración en causa criminal que en el 
mismo se sigue á su referido h¡jo por el 
delito de robo. 

Madrid 3 de Setiembre de 1880.= 
V.° B.°=Alvarez .=El Escribano, Anto-
1 i ti Murga. 

I l u e n a v f s t a . 

D. José Corona y Diaz Martin, Juez muni-
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de Bueuavista deestaCorte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término de 10 dias, 
á contar desde su inserción en la Gaceta 

Madrid, á Micaela Latorre Valencia
no, hija de Hilario y de Rosa, de esta
do soltera, planchadora, de 40 años de 
edad, natural de Aleas, provincia de Goa-
dalajara, vecina de esta capital, habiendo 
tenido su domicilio en la calle de Alcalá, 
número 10, pisocoarto, núm. 21, de esta
tura alta, morena, ojos garbos, pelo cas
taño oscuro, para que dentro de dicho tér
mino se presente en este Juzgado á oir la 
sentencia dictada en causa que se la ha 
seguido por el delito de lesiones, y no ve
rificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan con toda actividad y 
celo á la busca y captura de dicha proco 
sada, y caso de ser habida la remitan á 
la cárcel de mujeres de esta Corte con 
las seguridades necesarias. 

Dado en Madrid á 1.° de Setiembre 
de 1880.=José Corona.=Por orden de su 
señoría, Antero Martiu Insaosti. 

D. Carlos de Sedaño, Juez municipal é 
interino de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital. 

Por la presente se cita y llama por 
una sola vec y término de nueve dias á 
D. José Izquierdo y Tonar, hijo de Anto
nio y Francisca, natural de Barcelona, 
de 60 años de edad, de estado casado, 
músico mayor retirado, habitante en 1.° 
de Mayo duraute muchos años en la ca
lle de Santo Tomé, núm. 2, cuarto entre
suelo, y cuyo sujeto es de estatura regu
lar, ojos azules, pelo cano, nariz y boca 
también regulares, y vestía decentemen
te, para que dentro del citado término 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda con el fin de respon
der á los cargos qoe le resultan en causa 
que contra el mismo se instruye por dis
tracción de un depósito; bajo apercibi
miento de que si no se presenta dentro 
de dicho término será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas 
las Autoridades civiles y militares que la 
presente vieren, para que si tuvieren co
nocimiento del paradero de dicho sujeto 

f>roccdan á su captura y conducción á 
a cárcel de Villa á disposición de este 

Juzgado. 
j Dado en Madrid á 2 de Setiembre do 
! 1880.=V.° B .°=El Juez, Sedaño Ayes-

tarau.=El actuario, Bonifacio Guillen. 

D. Carlos de Sedaño, Juez municipal é 
interino de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital. 

Por la presente se cita y llama por 
término de nueve dias á Rosalía López 
Pérez, hija de Manuel y Angela, natu
ral del Valle de Cándamo (Oviedo), de 
21 años de edad, soltera, sirvienta, que 
en 6 de Febrero de este año habitaba eu 
la calle de Monte Esquinza, núm. 5, cuar
to segundo, y cuya sujeta es de estatu
ra alta, cara ovalada, color bueno, nariz 
y boca regular y picada de viruelas, 
para que» dentro de dicho término com
parezca en el mencionado Juzgado y Es
cribanía del que refrenda cou el fin de 
que tenga lugar la práctica de una dili
gencia acordada en causa criminal que 
contra la misma se iustruye por el deli
to de lesiones; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica serádeclarada rebelde y 
la parará el perjuicio á que hubiere lu
gar eu derecho. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas 
las Autoridades civiles y militares que 
la presente vieren, para que si tuvieran 
conocimiento del paradero fle dicha su
jeta procedan á su captura y conduc
ción á la cárcel de su sexo, en donde que
dará á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 2 de .-'etiembre de 
1880.=V.° B.°=EI Juez, Sedaño Ayes-
taran. —El actuario, Bonifacio Guillen. 

C e n t r o . 

D.Fernando Várela y Oñate, Juez mu 
nicij al é interino de primera instan 
cia del distrito del Centro de esta ca
pital. * 

Por la presente cito, llamo y empla 
zo á Valeuiina Rodrigo Sauz, hija de 
Gregorio y de María, natural de la vi 
lia Navares de Enmedio, provincia de 
Segovia, soltera , costurera, de 31 años 
de edad , que últimamente vivía en 
la calle de las Minas, núm. 28, cuarto 
bajo , cuyo actual domicilio y paradero 
se iguora , para que en término de 
nueve días comparezca en el local de 
audiencia del referido Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, ó en la 
cárcel de su sexo, á fin de responderá 
los cargos que la resultan en causa que 
se la sigue en uuion con Julia Hernán
dez de la Cruz por lesiones mutuas; aper
cibida que de no verificarlo será decla
rada rebelde y la parará el perjuicio con
siguiente. 

Y á la vez requiro á todas las Autori
dades, asi civiles como militares é indi
viduos de la policía judicial, procedan á 
la buscay captura de la Valentina Rodrí
guez Sauz, conduciéndola en su caso á la 
cárcel de mujeres á mi disposición. 

Dado eu Madrid á 30 de Agosto de 
1880.=Fernaudo Várela. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta proviucia. 

Madrid dicho d ia .=V. ' B.°=» Vare-
la. = E l actuario, Jorge Reboles. 

En virtud de providencia del Juzga 
do de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada por el 
actuario D. Jorge Reboles, se cita por 
medio del presente á Saturnina Rojo y 
Jiménez, soltera, costurera y de 22 años 
de edad, que en 19 de Junio último 
vivía en la calle de Silva, núm. 35, pi 
so segundo, y cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, para que en el tér 
mino de quinto dia comparezca en el lo 
cal de audiencia del referido Juzgado 
sito en el piso bajo del Palacio de Jus 
ticia, á fin de ampliar la drclaration que 
tiene prestada en causa "irincipiuda po 
robo á la misma; apercibido que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1880 .= 
Fernando Várela. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia . 

Madrid dichodia .=V.°B.°=Varela .= 
El actuario, Jorge Reboles. 

CougreHO. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso se cita á Mariano Barrio y Paco el 

Escarolero, coya filiación, circunstancia 
y domicilio se ignora, para que en el tér
mino do 10 dias se presenten en dicho 
'uzgado y Escribanía del actuario á pres-
_ar declaración en causa que se instruye 
por juegos prohibidos. 

Dado eu Madrid á 31 do Agosto de 
1880.=CárlosdeScdanoAyestaran.=Po r 

mandado de su señoría, Antonio García.. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso do esta capital 
se cita y llama á D. Dámaso Rivas, es
poso do Doña Luisa Ruiz y Amor, para 
que en el término de nuevo dias compa
rezca debidamente representado á evacuar 
un traslado que lo está conferido en au
tos civiles á instancia do su citada esposa 
sobre constitución de hipoteca legal en. 
bienes propios para responder de la dote, 
hoy sobre pobreza para litigar; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1880 .= 
El Escribauo, Ezequiel Arizmendi. 

H o s p i c i o . 

Kn virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpeceres, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita por e í 
presente á los acreedores del concurso le 
la testamentaría de D. Federico Fernan
dez San Román, para que concurran á la 
junta general do acreedores que para el 
nombramientode nuevosíndico,mediante 
la incompatibilidad de D. Domingo Gutier, 
se ha señalado el dia 16 de Noviembre 
próximo, y hora de la una de su tarde, en. 
la sala de audiencia de esto Juzgad"; 
apercibiendo al que no comparezcade pa
rarle el perjuicio qoe haya lugar. 

Madrid 3 de Setiembre de 1880 .= 
V.° B . ° = E l actuario, Valentín Ballestea 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, dictada en caos* 
criminal, se cita y llama á cuantas perso-
sonas puedan identificar á un hombre 
que á las seis de la tarde del 12 de Agos
to último, al pasar por la calle de Pelayo, 
fué acometido de una enfermedad que le 

Írivó el habla, el cual ha fallecido en el 
lospital provincial el dia 30 de dicho 

mes sin recobrar el uso de la palabra, á 
fin de.que en el término de cinco dias 
comparezca en el Juzgado á prestar 
declaración; haciéndose presente que di
cho hombre vestía un sombrero hongo 
negro, un pantalón azul, blusa azul y 
calzoncillos, todo bastante usado, repre
sentando unos 40 años de edad, pelo ne
gro, barba canosa, nariz aguileña, esta
tura regular y color moreno. 

Madrid 4 de Setiembre de 1880 .= 
V.° B.° = E 1 Escribano, Justo Navarro. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera do Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital. 
Por la presente requisitoria y término 

de nueve dias se cita, llama y eraplaza; 

á Doña Pilar Gisperty Anlamin, cuyas 
demás circunstancias son: viuda, de 67 
años, Presidenta de la asociación be
néfica titulada La Paz, ignorando las do-
más, que ha vivido en la callo de Val-
verde, núm. 24, principal, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro del 
referido término se presente eu el Joz-
gado con el objeto de prestar Ja oportu
na indagatoria en causa que se le signa 
por estafa; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo así será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio que haya logar. 

Y al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, asíciviles comomilitares, 
que de hallarla procedan á su detención 
y conducciou á la cárcel de su sexo á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 3 de Setiembre de 
1880. = Ncmesio Lougué.=El actuario, 
por Marrodan, Justo Navarro. 

I 
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s En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte se cita y llama á 
MercedesN., de oficio corredora de ropas) 
que habitó en la calle de la Encomienda, 
número 16, para que en el preciso tér
mino de ocho dias comparezca en esté 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á prestar declaración en causa criminal 
que de oficio pende en el mismo por hurto, 

Madrid 6 de Setiembre de 18S0.=So-
lía Liébana.=Celestino de Florez. 

H o s p i t a l . Madrid 6 de Setiembre de 1880.= 
V . ° B . ° = J o s é Rodríguez Roda.=1?l B&-
CTibano actuario, Felipe González Ber
nabé . 

En virtud de providencia del Sr. Juez! 
d e ] rimera instancia del distrito del Hos* 
pital se ponen de nuevo á la venta en pú 
blica subasta diferentesmuebles y rapas] 
procedentes del abintéi-tatu de 1). Carlos 
Calvo Larrañaga, retasados en la canti
dad de 624 pesetas 25 céntimos, loscua 
les se hallan depositados' y pueden verse 
en casa de 1). Valentín AloVrete, calle de 
la Corredera Baja de San Pablo, número 
4 , piso tercero. El pormenor de todo 
ello resulta de los autos que se hallarán 
de manifiesto en la Escribanía del que 
refrenda desde el dia de mañana hasta 
e l acto del remate, pata el cual se ha 
señalado el dia 17 del corriente, y hb-
ra de la tina de su tarde, en la sala de 
audiencia ce dicho Juzgado, sita eo el 
piso principal del ex-couvento de las Sa-
lesas; advirtiéudcsc que no se admitirá 
postura inferior á la retasa. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1 8 8 0 . = 
Solís Liébana.=E1 Escribano, por mi 
compañero Florez, Antonio Marcos. 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
al conecido por Juan, álifs Burratonta, 
que en la tarde del día 27 de Junio últi
mo estovo en uniou de Antonio Villapla-
n a y otros en el daña) hasta el anochecer 
del mismo, y cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que en el termino de 10 
dias comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración de inquirir en causa cri
minal seguida por hurto de un reloj á 
Donato Maroto. 

Y á, la vez ruego á todas las Autorida-
dades, tanto civiles como militares, pro
cedan á. la busca y captura del referido 
sujeto, poniéndolo en la cárcel de Villa 
á mi disposición. 

Madrid 6 de Setiembre de 1880 .= 
Rafael Solís Liébana.=Celestino de Fio-
res. 

I n c l u s a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la In
clusa se cita y llama á Josefa Rubiñros 
Fernandez, de oficio lavandera, soltera, 
de 41 años de edad, y María N.,sirvienta, 
cuyo domicilio y paradero se ignora, pa
ra que- dentro del término de seis dias, 
contados desde la publicación del presen
te, -comparezcan en dicho Juzgado y Es-
cribaníadel actuario á prestar declaración 
encausa criminal por lesiones y hurto; 
apercibidas que de no verificarlo dentro 
de dicho término las parará el perjuicio 
que ha va lugar. 

Madrid 13 de Setiembre de 1880.= 
V.°B.°= Rodríguez Roda.=El actuario, 
Vicente Moreno. 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte, dictadaeu los autos 
de abintestato de D. Antonio Sureday 
Rincón, que fué natural de Madrid, hijo 
de D. José Sureda y Doña María Milagros 
Rincón, y falleció en esta villa el 12 de 
Diciembre de 1877, se llama por segun
da tez á los que se creau cou dere hoá 
su herencia, para que comparezcan á de
ducirlo en forma en el referido Juzgado 
deDtro del término de 20 dias, contados 
desde la publicación del presente en los 
periódicos oficiales; haciéndose constar 
que en virtud del primer llamamiento 
se han presentado c< mo herederos Doña 
Elisa \ Masante y Sureda, Doña Emilia 
Gómez Sureda, Di fia María del Milagro, 
Doña Matilde y D . Enrique Gómez Sure
ra v Lapeña, todos sobrinos camales del 

-D. Autonio Sureda. 

L a t i n a . 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la presente se cita, llama y em-

f lazá por término de 10 dias á Juan 
"emandoz Barrero, con el fin de que 

comparezca en esto Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, con 
el fin de evacuar una diligencia cu causa 
que contra el mismo se sigue por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. Se encarga 
á todas las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca y captura d«l men
cionado Juan Fernandez, y verificado so 
le fibnga en la cárcel de Villa y á mi dis
posición. 

Dado en Madrid á 1.° de Setiembre do 
1880.=Enrique Iñiguez.=El actuario. 
Basilio Montoya. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito do la 
Latina se cita, llama y emplaza por tér
mino de 10 dias al niño Francisco Ro
dríguez Burgos, que se dice haber habita
do en la calle del Mediodía Chica, núm. 4, 
cuarto.bajo, con el fin de que comparezca 
eu este Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, para prestar de
claración en causa que se, sigue con mo
tivo de la lesión que ha sufrido; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 6 de Setiembro de 1880 .= 
V.° B.°—Enrique Iñiguez.= E1 actuario, 
por Montoya, Severiano de Diego. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia Jel distrito de la 
Latina de esta Corto, refrendada por el 
infrascrito actuario, se cita y llama por 
medio del presente á los padres ó parien
tes más cercanos de un hombre que pa
rece se llamaba Hipólito Torres, natural 
de-Villacaña, en la provincia de Ciudad 
Real, como de unos 45 años de edad, mo
reno, do oficio pilero, muerto á conse
cuencia de una herida inferida por su 
compañero de trabajo Dionisio Favos 
Fernandez, en el tejar titulado de Don 
Joaquín, sito en el arroyo del Torero de, 
esta Corte y ventorro de un tal Antonio, 
conocido por el Catalán, eu la tarde del 
dia 4 de Agosto último, para que dentro 
del" término de diez dias se presenten- en 
este Juzgado á cualquiera dé las horas 
de audiencia á manifestar si quieren ó 
no mostrarse parte en la causa que con 
tal motivo me nallo instruyendo. 

Madrid 13 de Setiembre de 1880. -
V.° B . ° = Enrique Iñiguez.= El actua
rio, José T. Sánchez de las Matas. 
. . . . . . . . . . . . . BlOTü KaTI •» % * 

En virtud de providencia del Sr. Don' 
Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte, refrendada del Escribano que sus
cribe, se cita y llama á Mr. Mariauo 
Pcllegrin Edward, artista gimnasta, que 
habitó en la calle de la Libertad, núm. 7, 
piso quinto, para que en término de seis 
dias comparezca en la audiencia de su 
señoría, sita en el Palacio de Justicia, 
con el fin de llevar á efecto cierta dili
gencia en causa criminal que se signe 
por lesiones á dicho Mr. Mariano Pelle-
grin. 

Madrid 18 de Agosto de 1880.=El 
Escribano, Pedro Saiuz de Aja. 

V n i v e r f t i d n d . 

José Alfonso de Eguizábal, Juez muni
cipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte por vacante del Juzgado. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Carmen Fernandez López, hija de José 
y María, natural de Pezos, soltera, de 28 
años de edad, y á un sujeto llamado Auto
ra", que habita eu compañía de la misma, 
cuyo paradero se ignora, á fio de que en 
eltéiminode 10 dias, contadosr>sdc la 
inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
oficial, comparezcan en el Juzgado de 

mi cargo á prestar declaración en causa 
que se les sigue por sospechas do hurto; 
bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes si no lo verifican. 

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (G. D. G.) exhorto y requiero y 
de mi parte ruego á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, la práctica de 
diligencias para la busca, captura y pri
sión de dichos sujetos; debiendo advertir 
que la Carmen es de estatura alta, color 
moreno, ojos negros, pelo idem, boca re
gular, y viste falda de percal y mantón; 
y que el Antonio es de estatura regular, 
como de40 años, de oficio albañil, áquien 
le falta una dé las ventanas de la nariz. 

Madrid 9 de Setiembre de 1880.—José 
Alfonso do Eguizábal.=Por mandado de 
su señoría, JuanVivó. 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid, á 6 de Setiembre de 1880, el se
ñor D. José Alfonso de Eguizábal, Juez 
municipal del distrito de la Universidad 
é interino de primera instancia del mis
mo; habiendo visto este incidente á so
licitud de D. Antonio Hormigo y Vega 
sobre que se Je declare pobre para litigar 
con D. Antonio Martínez. 

Resultado que sustanciado con cita
ción y audiencia del Sr. Promotor fiscal 
y con los estrados del Juzgado por la 
rebeldía de D. Antonio Martínez, se ha 
justificado que D. Autonio Hormigo sólo 
cuenta para su subsistencia con 53 pese
tas mensuales que percibe como sueldo 
en concepto de Alférez graduado, sar 
geBto primero del batallón deEscrihien 
tes y ordenanzas: 

Considerando que por lo tanto so halla 
comprendido en el caso segundo del ar
tículo 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, pues que el sueldo que percibe Don 
Antonio Hormigo no excede del doble 
jornal de un bracero en esta capital; 

Fallo que debo declarar y declaro 
pobre en sentido legal á D. Autonio Hor
migo y Vega para litigar cou D. Anto
nio Martínez, mandando que en tal con
cepto se le ayude y defienda sin exigirle 
derechos y con el papel correspondiente, 
sin perjuicio de su pago y reintegro en 
su dia. 

Así por esta mi sentencia definiti
va, que además de notificarse en estra
dos se hará pública en la Gaceta de Ma
drid y BOLHTIN OFICIAL de esta provin
cia por la rebeldía del Martínez, lo pro
nuncio, mando y firmo.=J. A. de Egui
zábal. 

Publicación.—Doy fe que la anterior 
sentencia ha sido publicada por el se
ñor D. José Alfonso de Eguizábal, Juez 
municipal é interino de primera, instan
cia del distrito de la Universidad, estan
do celebrando audiencia pública el mis
mo dia de su fecha.=Cunste.=Formin 
Suarez y Jiménez. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 10 de Setiembre de 1880 .= 
V.° B . ° = E g u i z á b a l . = E l actuario, !Fer-
min Suarez y Jiménez. 

G e U f e . 
' ' *OJIKI;I ¡:f'l r;'-" (loica 

En virtud de providencia dictada en 
este día por el Sr. D. Víctor Covian y 
Junco, Juez do primera instancia de este 
partido, en la causa criminal pendiente 
con motivo de la desaparición d- una ye
gua de la proniedad de Raimundo Casado, 
se ha acordado citar á D. José Gómez Al
cázar, que en el dia 4 de Setiembre de 
1876 desempeñaba el cargo de Iuspec-
torde órdeu público en el distrito, y el cual 
quedó cesante en 15 de Agosto de 1877, 
para que en.el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en la referida causa. 

Getaíe 10 de Setiembre de 1880-=E1 
actuario, Inocente Mondéjar. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e Obras públ i cas , 
C o m e r c i o y Minas . 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 15 de Marzo de este año, esta 
Dirección general ha señalado el dia 9 
del próximo mes de Octubre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras que faltan ejecutar 

en los trozos 3.°, 4 °, 6.° y 7.° de la car
retera de Burgos á Logroño, en la pri
mera de estas provincias, y cuyo presu
puesto de contrata asciende a 146.37! 
pesetas 26 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Burgos ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

' Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 7.320 pesetas en dinero ó ac
ciones do caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tino que les está 

• asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. # 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los térraino9 prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos do 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los Imitadores, siempro que no bajen de 
100 pesetas, 

Madrid 7 de Setiembre de 1880.=E1 
Director general, El B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 7 de Setiem
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subastado las obras qus 
falten ejecutar en los trozos 3.°, 4.°, 
6.° y 7.° do la carretera de Burgos á L c -
groño, en la primera de estas provincias, 
se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponento k 
la ejecución do las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 30 de Marzo de 1876, esta Di
rección general ha señalado el dia 13 
del próximo mes de Octubre, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la carrete
ra de tercer orden de Viílanueva del 
Campo á Palanquinos, por su presupues
to de contrata de 126.294*61 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Zamora ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambo* 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parteen esta subas
ta será de 6.400 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida iustruccion. 

En el caso de que resulten dos ó má9 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe-
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sotas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen do 
100 pesetas. 

Madrid 7 do Setiembre do 1880.=EI 
Diroetor general, B. de Covadouga. 

Modelo de proposición'. 

D. N. N., vecino de , enterado de* 
anuncio publicado con fecha 7 do Setieui* 
bre último, y de lascondicioucsy requisi" 
t i s ijue se exigen para la adjudicaciou en 
pública subasta de las obras de la curre-
tora de Villanuova del Campo á Palan-
quiuos, so comprometo tomar ásu cargo 
la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad-
n.¡tiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta'en que no se 
expreso determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propouente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

I5u virtud de lo dispuesto por Real ór-
don de 27 de Setiembre de 1879, esta Di
rección general ha señalado el dia 9 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación eu pública 
subasta de las obras de nueva construc
ción de los trozos 6.° y 7.° de la carrete
ra de Caudé al Podo, en la provincia de 
Teruel, por su presupuestode coutrata, que 
importa 209.022 pesetas 58 edutimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la iustruccion de.18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Teruel ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puutos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegoscerradosarreglándose exactamen
te al adjuuto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte cu esta subasta 
será de 10.460 pesetas eu diuero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debieudo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pro
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada iustruccion; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluutadde 
los licitadores, siempre que no bajen de 
500 pesetas. 

Madrjd 7 de Setiembre de 1880.=El 
Director general, El B. de Govadonga. 

Modelo de proposición. 

1). % N. , vecino de , euterado del 
anuncio publicado con fecha 7 de Setiem
bre último, y do las coudiciones y requi 

sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la obras de nueva 
construcción de los trozos 6.° y 7.° do la 
carretera de Caudé á Podo, en la provin
cia de Teruel, se compromete tomar ¿ s u 
cargo la construcción de las mismas, con 
extricta sujeciou á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición queso haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; poro advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente lacantidad en 
pesetas y céntimos, escrita eu letra, por 
la que se compromete el propouente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Direcc ión g e n e r a l d e Bene f i cenc ia 
y Sanidad . 

No habiendo tenido efecto el dia 9 de 
Julio último por falta de licitadores la 
subasta pública para la construcción é 
instalación de una caldera, fogou y tres 
tiuas para el lavadero del Hospital del 
Rey eu Tohdo, por Real orden de esta 
fecha se ha dispuesto tenga lugar la se
gunda, bajo el mismo tipo de 3.377 pe
setas 20 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos marcados en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, simultáneamente en Ma
drid en esta Dirección general y en el 
Gobierno civil de la provincia de Toledo, 
el dia 6 del próximo mes de Octubre, á 
las dos de la tarde; hallándose en ambos 
puutos de' manifiesto, para conocimieuto 
del público, el prosupuesto y pliego de 
condiciones; debiendo acreditarse para 
tomar parte en la subasta haber consig
nado en la Caja geueral de Depósitos, 
sucursales de provincias ó Depositaría 
central de Beneficencia la cantidad de 
168 pesetas 86 céntimos en efectivo ó en 
valores públicos, á los tipos que deter
mina el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, con sujeción al model o 
adjunto. 

Madrid 14 de Setiembre de 1880.=El 
Director geueral interino, Cruzada Vi-
llaamil. 

Modelo de proposición. 

D , vecino de , según célula 
persoual que acompaña, enterado del 
anuucio publicado con fecha,..., y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para tomar parte en la subasta do las 
obras para la construcción é iustalaciou 
de una cal lera, fogón y tres tinas para 
el lavadero del Hospital del Rey, en T o 
ledo, se comprometí; á efectuarlas con 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de (aqu í 
la cantidad por letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

CL 
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Relación nominal de los individuos del mismo de quienes se ignora $u residencia 
por no haber verificado su presentación ante estas o/lanas. 

üLASRS. 

Cabo l.° 

Soldado. 
» 

Cabo 1.° 

Soldado. 
• 

I 

» 

NOMHKKS. 

José Fernandez García 

IVniaiulo Paz Masoti 

rroicisco Campos y Campos 

Eugenio Diaz Rodríguez. . . . 

Basilio Martínez Simón 

Juan Hernández Vidal 

Antonio Froilan Rivas. . . . 

Jesús González l l o r r a n z — 

UKKMW.AZüS. PROCP.DKNCUS. 

Soldado 

2.° 75 

2.° 
1.° 7» 

2.° 75 

2.° 7f. 
l .° 75 

1.° 74 

1879 

Sargento 2 / 

Cabo 1.° 

Sargento 2.° 

Soldado. 

Sargento 2, 
Soldado. 

Cabo I o 

Otro 2: 
Otro 1 / 

Soldado. 
v i t t ? •i1*' i 

Cabo 2." 

Soldado. 

» 

> 
» 

NOMBRES. 

Corneta. 

Sargento 2 . ' 
Soldado. 

Cabo i* 
Soldado. 

• 

Sargento 2.° 
Soldado. 

Cabo l .° 

Otro U° 

Soldado, 
i 
B 
» 

» 

Regimiento infantería del 
Rey, núm. 1. 

ídem. 
Regimiento infantería de la 

Reina, núm. 2. 
Regimiento infantería fie la 

Princesa, núm. 4. 
ídem. 
Regimiento infantería de 

Saboya, núm. 6. 
Regimiento infantería de 

Mallorca, núm. 13. 
ídem. 

Cometa. 
Soldado. 
Cabo 2.° 
Soldado. 

Corneta. 
Soldado. 
Soldado. 

Cabo 1* 

Eduardp Gutiérrez Covicdes. 

Manuel Palacios López 
Aniceto Hernández Vázquez 

Manuel Martínez Perada. 
Miguel Ramírez Gómez. . 
José Bravo Navarro 

Gabriel Murquialday Botirívorda. 

Antonio Romo Gómez 

Martin Carceller Rueda. 

Gonzalo Martin Y e r g a r a . . . . . . . . . 
Alberto Vicente Charpintier.. . 
Daniel Barrera Gómez 

Meliton Brijuela Gómez 
Marcos Fernandez M o r e n o . . . . . 
Eugenio Méndez Tovarcia 
Escolástico Muñoz López 
Juan Pinar Moya . . 
Ángel Ramos Sánchez 
Aniceto Sánchez Ruiz. 
Gervasio Saiz Pereda . . . . 
Antonio Hernández Tomé , 

REEMPLAZOS, PROCEDENCIAS. 

Ángel Arnaez Bernabé 

Joaquín López Redondo 
Enrique Rodríguez Rodríguez . 
Domingo Ruigo Antón 
José Cueto Gómez , 

Antonio Fernandez Otarnendi. . . 
Juan González Campos. 

José Esteban Otero..-. • • • • • 

Miguel Vega Alejo 
Alejandro Viguna Lozano. 

José Jurado Roa 

Juan Rodríguez G «reía 
Simón Barba Vicente 

Mariano Manzanedo Pera les . . . . 
Clemente Rodríguez H e r r e r o . . . . 

Felipe Añares Asensio 

Genaro Cubero de la Rosa 
Ángel Martin Alba 
Ignacio Saez Ramos 
Manuel Justo Nido 

Matías la Hoz Franco 
Florentino Nieto González 

Francisco Alcaide Castañeda 

Francisco Bello Salcedo 

Manuel Castclio González 
Francisco Fago Paredes 
Carlos VeidiS Valdivieso 
Jerónimo Andin Moreno 

• 

Adolfo Riesco Orgaz 

Luis Sanz Arranz 
José Zarza Azora . . . 

Miguel Villareal Puele 

Cornelio Zutiar ügarte 
.Manuel Díaz González. 
Eleutcvio Carrascal Saidon 
Faustino Medina Peña 
Joaquín Torres Crespo 
Agustín Huesca Pareja 
José Mencndez y González, 
Pascual Más Rosetló 
José Pruol Borrón 

Anastasio Orbis Serrano 

1877 
ow'A nb »i 

2.° 75 
2." 75 

2 o 71 
2.° 75 
2." 75 

1878 

1.° 75 

2 .o75 

2.° 75 
2.° 75 
2.° 74 

l . ° 7 5 
1879 

2; 75 
2 / 75 
2.' 75 
2.* 75 
2: 75 
1 / 7 4 
2 / 75 

• 2: 75 

p 75 
2.* 75 

1879 
t.° 75 

. 1878 

2.° 75 
2.° 7.-) 

2.° 75 

2.° 74 
1.° 75 
I 1»! ' • 1 

1879 
2.° 75 

l . ° 7 5 

1.° 75 
2.° 75 
i¿ 75 
2;° 75 

• O T ] 'TV/lAÍ 
!.° 74 
2.° 75 

2.o 75 

2.° 75 

1880 
2.° 75 

. 1879 
2. • 75 

2.» 75 

2.° 75 
• 1880 
- o a - ' n ; : ! 

1879 1 
1S77 
1879 
1878 

2.° 75 
1879 
IS79 

2.° 75 

Blas Sánchez C e r r i . . . . 
Sandalio Cuervo López. 

Venancio Ilerran Palacios. 
Melquíades García García. 
Juan Pinero Perrera 
Mariano Fuentes Pérez 

Manuel López Ortiz 
Antonio Rivas Vicario 
Francisco Montilla Roldan 

C - i -n t . < 
2.' 74 

1." 7 5 „ 
2.° 71 

o j a l . . 
2: 74 
l .° 74 
2.° 75 
2.° 75 

2." 75 
2 / 7:. 
2: 75 

de 

fe 

de 

dt 

di 

K<-im¡cnto infantería 
Mallorca, núm. 13. 

Ídem. 
Regimiento infantería 

América, núm. 14. 
Ídem, 
ídem. 
Réjáp miento infantería < 

Kxt remadura, núm. 15. 
Regimiento infantería de 

Guadalajara, núm. 20. 
Regimiento infantería de la 

.Lealtad, núm. 30. 
Regimiento infantería 

Sevilla, núm. 33. 
ídem, 
ídem. 
Regimiento infantería 

Granada, núm 31. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Regimiento infantería 

Málaga, núm. 40. 
Regimiento infantería 

Covadonga, núm. 42. 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Regimiento infantería 

Baleares, núm. 12. 
ídem. 
Regimiento infantería 

Canarias, núm. 43. 
Regimiento infantería 

Careliano, núm. 45. 
ídem. 
Regimiento infantería 

Tetuan, núm. 17. 
Regimiento infantería 

E-paña, núm. 48. 
ídem. 

de 

•de 

de 

de 

de 

de 

Regimiento infantería 
l" ilipinas, núm. 52. 

Ídem. 

a. 

de 

de 

de 
•Mi 

Regimiento infantería 
iMindanao, núm. 56. 

Regimiento infantería 
Asia, núm. 59, 

ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Regimiento infantería 

Álava, núm. 60. 
Disciplinario de Ceuta. 
Hit ti Ion Cazadores de Cíu-

d 1 d-Rodrigo, núm. 7. 
Bata l lón Cazadores de Alba 

de Tormes, núm. 8. 
Batallón Cazadores de Ara-

piles, núm. 9. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Batallón Cazadores de Mé-

rida, núm. 13. 
Batallón reserva Rcqucna, 

núm. 9. 
ídem. 
Caja de recluta de Guipúz

coa. 
Depósito de Madrid, n ú m e 

ro 10. 
Reserva de Requena. 
3." á pié de Artillería, 
ídem. 
IHem. 
ídem. 
4.* á pié de id. 
1.* Montado de id. 
Compañía de obreros de id. 
2.* regimiento de Ingenie

ros. 
Regimiento montado de In

genieros. 
ídem. 1 
Brigada obreros de Admi

nistración militar. 
ídem. 
Brigada Sanitaria. 
Ídem. 
Bal ilion 'de Escribiente» y 

Ordenanzas, Centros, 
ídem, 
í d e m . 
Depósito de Ultramar, Ma

drid, Centros. 

Madrid 7 de Setiembre de 1880 = V . 0 J 3 , ° = N l Teniente Coronel, primer Jefe, Ro
dríguez.=1SI Tenient e Coronel C., 2.° Jefe, Ramón Girón. 

UAWUl»: IS80.—OficinaUpogrAflc» del Hospicio. 


